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Editorial
El VPH no discrimina

Ayer, 4 de marzo, se conmemoró el castiga de manera desproporcionada a
Día Mundial de Concientización contra las mujeres. Son ellas quienes enfrentan
el Virus del Papiloma Humano (VPH).el mayor riesgo letal: un 12% de las

mujeres de 30 años conservan infecciones
persistentes por variantes de alto riesgo, la

causa principal del desarrollo del cáncer de
cuello uterino.

Esta fecha nos obliga a mirar de frente una

realidad incómoda y silenciosa que nos
atraviesa como sociedad. Las estimaciones
científicas son contundentes: cerca del

80% de las personas contraerán el virus al
iniciar su vida sexual, lo que significa que
cuatro de cada cinco habitantes estarán en

contacto con el VPH en algún momento
de sus vidas.

En el país vecino al menos, la falta de
control oportuno se traduce en 4.500 casos
nuevos de cáncer de cuello uterino al año
y en la muerte de aproximadamente 2.500
mujeres. Esta dura realidad sudamericana
debe servirnos de espejo para dimensionar

el peligro que también acecha en nuestra
región de Aysén.

Es urgente y éticamente necesario
abordar el VPH desde un enfoque de
género. Si bien los datos médicos confirman

que esta familia de virus afecta a todas
las personas independientemente de su
género, la carga física, social y psicológica

Cuando una mujer recibe un diagnóstico

positivo, se enfrenta a un escrutinio social
injusto sobre su vida sexual, obviando
que la transmisión es una responsabilidad
compartida. Además, los tratamientos
suelen derivar en una "espera vigilada",
un periodo de observación clínica que, sin
el debido acompañamiento psicológico,
genera cuadros severos de ansiedad e
incertidumbre en las pacientes.

No basta con saber que la vacunación
temprana y el diagnóstico precoz son
nuestras mejores armas para evitar estas
tragedias. Necesitamos que el sistema de
salud regional brinde acompañamiento
integral y que, como sociedad, dejemos de
estigmatizar un virus que nos afecta a casi
todos. La prevención del VPH es, sobre
todo, una cuestión de equidad de género.

EIDIVISADERO
AUTENTICAMENTE REGIONAL

ANP Está afiliado
a la Asociación Nacional

de la Prensa (ANP)

Editado por:
Compañía Periodística e Imprenta
TAMANGO S.A.

ASOCIACIÓN
NACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE www.eldivisadero.cl

Administración celular +56 9 35676219 +56 9 8228 1828
+56 9 7569 9678Fono Prensa +56 967626393

Gerente General y Representante Legal:
Nancy Puchi Muñoz

Director:

Hugo Araya Leiva

Diagramación y Digitación:
Sandra Santos Vargas
Cristina Alarcón Gallardo

Departamento de Prensa:
Secretaria y Ventas:Francisco Mardones Pino

César Álvarez Velásquez
Mario Pardo Jaramillo
Kay Muñoz Lazo
Diego Platz Díaz

Patricia Medina Naguelquín
Mónica Campos Cabezas

Las opiniones de los columnistas no representan necesariamente el pensar del diario y son de exclusiva
responsabilidad de sus autores. El nombre del diario, los diseños gráficos, nombres de las secciones y
dibujos que aparecen, son de propiedad intelectual y se encuentran registrados por la Soc. Periodística
TAMANGO S.A.

e-mail diariodivisadero@gmail.com administracion@eldivisadero.cl

Opinión

Jorge

Moraga Torres

Abogado. Defensor Regional de Aysén

El debido proceso
El debido proceso, lejos de ser una aspiración

etérea y meramente teórica, se impone como
un presupuesto necesario y plenamente exigible
cuando estamos hablando de enjuiciar a alguien.
Ahora bien, esta exigencia llega a su máxima
expresión si el enjuiciamiento se da en el ámbito
penal, en el cual se define el asunto de más
delicada resolución para todo sistema de justicia:

la culpabilidad o inocencia de un acusado, y su
subsecuente prisión o libertad.

Este presupuesto, necesario para todo juicio,
implica el respeto de aquellas condiciones de
enjuiciamiento que aparecen como mínimas y
básicas para considerar válidamente dictada una
sentencia, sea ésta condenatoria o absolutoria.

Hablamos de un conjunto de garantías de que
es titular quien enfrenta una acusación penal,
por ejemplo, el derecho del acusado a ser oído
ante un juez imparcial; a contar con un defensor
que represente sus intereses y le asesore durante
todo el proceso; a contar con el tiempo y los
medios necesarios para poder preparar su
defensa; el derecho a guardar silencio; a que se
le presuma y trate como inocente; a conocer en
detalle la imputación penal que se le formula y
a presentar prueba que respalde su versión de
los hechos o contradiga la versión del acusador.

Estos derechos, que dan contenido a la
garantía del debido proceso, son exigibles en
todo evento y constituyen un requerimiento
básico para dictar, válidamente, sentencia en un
proceso penal.

La natural tendencia humana es aspirar a una
condena casi inmediata de quienes nos parecen
ser los culpables, ojalá sin ningún derecho o
garantía de defensa a su favor. Sin embargo, a
todos quienes enfrentan una acusación penal
se les debe asegurar un debido proceso, sin
excepción de ningún tipo y por horrenda que
pueda parecernos la acusación penal que se
formula.

No se trata de que el debido proceso opere
en favor de todo acusado "salvo que" se le
atribuya un delito terrorista, un crimen que
consideremos espantoso o inhumano, o que
la cantidad de condenas anteriores nos lleve
a pensar que estamos ante un delincuente
incorregible.

No. El respeto sin excepciones al debido
proceso de todo acusado es la condición ética
y legal imprescindible para que el Estado pueda
imponer un castigo penal.

Ese es el desafío de siempre en nuestro país,
frente a cualquier crimen en que el impacto
social, los discursos comunicacionales y el deseo

colectivo de una respuesta penal rápida y severa,
llevan al latente e irracional peligro de arrasar
con los derechos y garantías de quien enfrenta
un juicio.
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